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1
INTRODUCCION

El oresente plan de estudios -segcfn lo establecido oor Re 

solución del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires- es obli 

casorio para todos aquellos alumnos que se hayan inscripto en la Facul

tad a partir del 1/1/1988 y que hayan aprobado el Ciclo Básica Comán de 

la Universidad. Para los restantes alumnos, su aplicación será, optativa, 

d=> acuerdo con el plan de equi val enei as vigente (ver cuadro de equivalen 

cías).

CARACTERISTICAS BASICAS

Cada, carrera está estructurada en 3 ciclos: Ciclo Básico

Comón de la Universidad, Ciclo General v Ciclo F'ro-f es i onal .

Las asignaturas del CBC son las que establece la Universi 

dad, más las que determine anualmente el Consejo Directivo de la Fscu.l - 

tad.

Todas las carreras ofrecen una -formad 6n general 'Ciclo 

General), a través de materias básicas ob1 igatori as. En el desarrollo de 

las asignaturas, se incluve el estudio de los aspectos epistemológicos y 

se induce al alumno hacia la metodología y práctica de la investigación.

En el Ciclo Profesional se ofrecen distintas áreas de 

concentracián. El alumno elioe una entre ellas, de modo de orientarse ha

cia una futura especi al i zaci dn. Asimismo, y con el fin de no limitar' su
^  'V /y />j ^  /y

formación, puede cursar y aprobar otras asignaturas optativas, completan 

do una determinada valoración horaria. La estructura flexible, con la 

inclusión de orientaciones y asignaturas optativas, permite a cada estu-



2

diante-conciI iar en buena medida sus estudios con sus intereses.

Las asignaturas obligatorias y optativas tienen una dura

ción di -ferenci ada, según su extensión v las necesidades que implica su 

enseñanza. La aprobación de cada asignatura recibe un crédito o valora

ción horaria <V.H.) proporcional a su duración. Un (1) punto de V.H. es
r \ , i \ , cv r\ j f \ j A/ *v A/ A/ A/ A/ 'V A# A/ A

equivalente a 18 horas de clase presencial.

Existen, además, en la Facultad, actividades de post-gra 

do como Cursos de Capacitación, Carreras de Especi al izaci6n, Maestrías y 

Doctorado.
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ORGANI "ACION DE LOS CICLOS

a) Ciclo Básico Común: Las asignaturas que se cursen, serán establecidas
'V <V *V 'N/ 'Ní A/ 'Ví 'V *S/ 'V 'V 'V rw í\/ /\| *\g

anualmente por el Consejo Directivo de la Facultad, incluidas las que 

•fije como obligatorias la Universidad. Algunas de ellas son equivalen 

tes de asignaturas que integran el Ciclo General.

Al -finalizar el CBC. el alumno estará en CQndicio 
nes de decidirse por alguna de las 5 carreras que ofrece la Facultaf 

(Contador Público. Licenciado en Admini straci ón. Licenciado en Econo

mía. Actuario v Licenciado en Sistemas de Informacidn). Sin embargo, 

el estudiante tendrá la posibilidad de cambiar de carrera aún habien

do avanzado en sus estudios y sin tener que sufrir atrasos significa

tivos.

b) Ciclo General: Comorende las materias básicas obligatorias pertene-
^  /y A# ̂  ^

sientes a los Departamentos de Derecho. Humanidades, Administracion. 

Matemática, Contabilidad y Economía.

c> Ciclo Profesional: Ofrece- orientaciones entre las cuales los alumnos
/y *-y ̂  /y /y /y ^  iv ̂  iv ly

pueden optar. Tentativamente las orientaciones a dictarse son: Siste

mas de Planeamiento. Sistemas de Finanzas. Si stemas de Comercializa - 

ción y Sistemas del Sector F'úblico. Asimismo los estudiantes tienen 

la posibilidad de cursar materias optativas no orientadas v/u optati

vas pertenecientes a otras orientaciones o departamentos.
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ORGANIZACION ACADEMICA 

1) Comisión Curricular Permanente:
<w ^  rw ̂  /'rf <V ̂  'V /V 'ii 'V rw 'i/ *V 'V 'V *N/ A/ rv /V A/ *\<

Con el fin de proponer medidas para su continua actualización se crea 

una Comisión Curricular Permanente, cuyas -funciones son: a) evaluar - 

el diseno de los planes de estudio y su puesta en practica; b) propo

ner ajustes. modificaciones, regíamentaciones y todo otro tipo de* me

didas que considere necesarias, para el logro de los objetivos de for 

macidn de los estudiantes; c) revisar los criterios y procedi mi entos 

de evaluación y promoción de los estudiantes y proponer formas alter

nativas; d> proponer nuevas asignaturas estableciendo sus V.H. y ca - 

rreras para las que acreditan puntaje; e) proponer planes de capacita 

ción pedagógica y especial ización académica de los docentes.

La Comisión Curricular estará formada por el señor Decano, el o los 

Secretarios que designe a tal efecto, los Directoras de Departamento 

los Directores de Carrera y dos representantes por cada claustro, de

signados por el Consejo Directivo de la Facultad.

La Comisión Curricular deberá reunirse, cuando menos, una vez por mes 

llevando actas de sus reuniones y elevará al Consejo Directivo un in

forme de evaluación y propuesta para el ano siguiente, en el mes de 

setiembre de cada ano.

Este informe deberá ofrecer por lo menos, las propuestas de asignatu

ras optativas y orientaciones para el ano siguiente y .sus V.H. respec 

ti vos, como asi también las asignaturas a solicitar en el Ciclo Dasi -
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C© ComSn Uhiv»r*it«rio.
21 Director*« d» Carrera»

1.0« Ótf'dCtore« ©»'Carrera tendrán las siguientes funciones: 
a?<«t»9rar4n U  Coalsidn Curricular Permanente;
til e©rdirtar¿rt con los • Directores de los Departamentos Fedagogicos, la 

|>r©9ra*aci<5n de las asignaturas de 1 a carrera a su cargo, de mane- 
a*« de a»*gurar el logro del perfil deseado del graduado;

©I^«»»«orarrfn al Secretario Académico, en todas las cuestiones atinen 

t»« al funcionamiento de la carrera.
I.©»- Dí rectores'* de Carrera serán designados por el Consejo Directivo a 

proouaata del Decano y asistidos por un Consejo Asesor de cada una de 

»II#»* Integrado por dos miembros por cada Claustro. Dichos represen- 

(untara serrín designados por las delegaciones de cada. Claustro ante el 

£Oftft»Jo Directivo de la Facultad, debiendo ser profesores, graduados 

|ratildi*ntes.* según el caso, de la respectiva carrera. El Consejo A- 

S»or «era presidido por el Director de Carrera, quien convocará a 

Hi¿nic$n cuando lo estime necesario o cuando lo soliciten dos o más 

PtorOB deli^Cuerpo. Las del iberaciones de los Consejos Asesores no - 

ItÑrJfv carácter resolutivo, pero servirán de elemento de juicio para 
3&*»tltín de los Directores de Carrera.

-¿función«« de loa Directores de Carrera no modificarán ni restrin-

!*» funciones y atribuciones asignadas a los Departamentos Peda

QO^lCd» Portel Estatuto Universitario de la Universidad de Buenos Ai-
#*•«..
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ENCUADRE PEDAGOGICO_ .-V. /v rv 'V 'V ̂

La enseñanza de nuestro tiempo requiere la integración de la activi.

dad académica v pedagógica como un todo sistemático para poder dar una

r e s p u e s t a  adecuada a las necesidades de una educación científicamente

fundada.

por ello:
1. Los métodos aue se utilicen en la Facultad, deberán propender a la 

■formación de per sonal i dades capaces de adaptarse a la realidad en la 

que han de desarrollar su futura actividad.

2. Se deberá orientar la formación del alumno hacia el presente y el fu

turo. presentando, en primer lugar, la construcción del conocimiento 

científico como un procesa en el que el estudiante mismo participe? y,
r — *en seoundo luoar, capacitándolo para el desempeño de las practicas 

que caracterizan actualmente la profesión y para aquellas que el aná

lisis demuestra aue están emergiendo y que, previsiblemente, serán do 

minantes en el futuro.

3. Deberán promoverse distintas formas de organización de la tarea docen 

te en las cátedras, de modo de constituir grupas de trabajo que coor

dinen su accionar y se perfeccionen en la misma tarea docente.

4. Se deberá facilitar y promover la incorporacián de todos los docentes 
auxiliares, y de aquellos profesores que lo soliciten, a las activida 

des de la carrera docente de la Facultad, así como la de los que, sin 

pertenecer al plantel docente, deseen incorporarse a ella, permitien

do asegurar la constante actual izacidn acadánica y pedagdgica de los 

que tienen a su cargo las tareas de enseñanza.
5. Deberá integrarse en el proceso del aprendizaje, los llamados aspec-

o
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tos teóricos y prácticas interrelacionándolos, procurando que la prác 

tica no se limite a ser la mera aplicación y ejercitación de la teó - 

ria sino que permita enriquecer la tefiria a través de la reflexión y 

la conceptual i 2 ación de la ex per i ene i a.

Se relacionará per manen temen te al estudiante con la pr ob 1 emat i c a so

cio-económica actual nacional e internacional, conte:: tual i z ando y su

plicando las herramientas del análisis teórico.

7. Deberá equilibrarse en la prooramacion de las asignaturas. la exten

sión de los temas y la profundidad del conocimiento, de modo de no sa

criticar la segunda en beneficia de la primera.

8. Deberá orientarse al alumno hacia el estudio independiente y el desa- 

rrollo de acciones individuales, para resolver situaciones problemati 

cas.
9. Se iniciará a 1 os alumnos en 1 a investigación en el área de la espe - 

cialidad y en diferentes contextos.

i O. Se facilitará la integración grupal de los alumnos a través de táreas 

Cooperat i vas.

tt*Se promoverán sistemas innovadores de conducción del aprendizaje, ta- 

Como^enseñanza semi-presenci al, cátedras con programa de estudio 

enseñanza asistida por computadora, etc.

, conten i dos v actividades curriculares, deberán propender a asequ- 

adquisición de los conocimientos teóricos e instrumentales in-
ara el desarrollo de las aptitudes propias del ejercí

KÍO t). 1 , profesión.
M & M V U « r * r *  «» alumnol- en tareas de extensión y de servicio a la comu

COr* ** de vincular el aprendizaje teórico con la experien-
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, ‘ _,vtira v los estudios uníversitari os con la realidad nacional.

tal afecto el Consejo Directivo dictara' las normas pertinentes.

14 Se deberá' establecer, en un proceso paulatino, un regimen tutcirial , 

para los alumnos del último ciclo de cada carrera. Su -función es o- 

rientar al alumno en la elección de un ¿rea de concentración v de a - 

si onaturas optativas, atender consultas relativas a los estudios y 

brindar orientación laboral al futuro graduado.

15.Los departamentos pedagógicos serán ejes académicos de orientación, 

y actualicacion de las disciplinas y no exclusivamente controles de 

ejecución y de calidad de la enseñanza, aún cuando esta, tarea será, re 

levante en la. mejora, inmediata de los estudios cursados en nuestra Fa 

cuitad.
16.Se mantendrá un sistema cuatrimestral de 18 semanas cada uno.

17.Es propósito que las asignaturas incluvan cuando corresponda, referen 

cias concretas a. problemas argentinos. El fin es que el alumno a.dqu.i e 

ra una visión del sistema institucional argentino, de sus procedimien 

tos, de sus recursos y de su modo de explotación y este habilitado 

para evaluarlos comparativamente con los de los pai'ses lideres geopo
lítica y económicamente significati vos para la República Argentina, 

en razón de sus posibles estrategias de desarrollo.
Simétricamente, cuando alguna asignatura este centrada en cuestiones 

argentinas, deberá analizarse su significado comparativamente, en los 
términos vistas.



9PERFIL DEL GRADUADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS
 ̂ /\, /\, f\ f  r\f <V/V‘V/V 'V 'V 'V 'VA/ A/ A/ V V A/ A/ V A/ V A/ V A< A/ A/ A/ 'V 'V V A/ *V A/ A/ A/ *V A/ A/ A/ A/ A/ A/ V A/ A/

El currfcu.lo de orado tenderá a formar un graduado con:
1 . Compromiso ático de desarrollar su pro-fesidn respetando los intere - 

ses de la sociedad v del país.

2. Razonamiento rigurosa, sensibilidad social y creatividad.

3. Capacidad para desarrollar criterios propios, -fundamentarlos y some

terlos a la crítica de los demás.

4. Capacidad para analizar y evaluar rigurosamente los procesos de la 

realidad económica, social y política.

5. Comprensión del carácter dinámico de la realidad y del conocimiento.

6. Capacidad para aprehender criticamente la problemática económico-so- 

cial argentina y mundial.

7. Conocimiento de. las diversas teorías, doctrinas y estado del arte y 

de los métodos e instrumentos de su especialidad y de aquellas áreas 

que tienen vinculación con ella.

8. Conocimiento del sistema institucional argentino y comparado, relati 

va a su especialidad.

9. Conocimiento de los recursos nacionales y su perspectiva internacio

nal .

10. Capacidad para desempeñarse profesional mente en diferentes tipos de 

organización.

11. Capacidad para desarrollar criterios de eficacia y eficiencia en las 

organizaciones publicas y privadas en que se desempeñe.

12. Capacidad para integrarse en grupos interdise ip1 inari os para desarro 

llar actividades profesionales, de docencia e investigación.

13. Capacidad para investigar en el area de su especialidad.

14. Conciencia de la necesidad de actualizar y perfeccionar permanente - 

mente sus conocimientos.
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LICENCIADO EN SISTEMAS DE INFORMACION

FERFIL DEL GRADUADO

La carrera tenderá a -formar un graduado con conocimientos, actitudes y - 

habilidades para:

1. Evaluar las necesidades y problemas de las organizaciones en ma

teria de tratamiento de la in-formación, con la Finalidad de dise 

nar e implantar sus Sistemas de InFormaci ón y las Funciones de - 

control interno y externo.

2. F'laniFicar, dirigir v controlar el reí evami ento, diseno y ejecu

ción del proyecto y la implantación del sistema de inFormación, 

de acuerdo con cada organización.

3. Dirigir y evaluar los estudios técnico-económicos y de Factibili 

dad en proyectos de sistemas de inFormación, procesamiento y co

municación de datos.

4. Administrar los recursos tecnológicos inFormáticos para el logro 

de una adecuada gestión, que satisFaga las demandas de las orga

nizaciones. en el contexto socio-económico en el que deben ser 

aDli cadas.

5. Asesorar en relación con la o1aniFi cae ión, diseño, interpreta

ción y aplicación de la legislación correspondiente a sistemas - 

de inFormación, procesamiento y comunicación de datos, de modo 

de poder actuar tanto en el sector público como en el privado.
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CARRERA DE LICENCIADO EN SISTEMAS DE INFORMACION
«y <y <y /y ly  ̂  «y /y «y ̂  >y »y ̂  /y *y <y «y *V *V <v A/ <v ̂  *v *v 'V ^  'V 'V  ^  A# *V

CICLO BASICO COMUN
A/ <y A/'V ̂  'V *V A/ A/ A* A# A# A/ A/

! No. de Orden!A S I G N A T U R A  S!Cred . o V.H. ! PRERREQUI3 ITOS

0 ' 001 ! Matemática ! 6 1
fc» : " 
L! 021 ! Economía '! 4 1
i :
G!
A!

024 ! Introd. al Conoc. de! 
! la Soc. y el Estado ! 4

1
t

i 1
025 ! Int.al Conoc. Cient.^ 4 1

i 014 ! Sociología (1) _ - ! 1
U ! **“
P! 022 ! Ciencia Política ! 4 I
1 !
A! 026 ! Algebra (!) ! 4 1 Matemática (001)
1 :
I !
V !--
A!

027 * 

02S

! Recursos Nat. Arg. ! 

! Computación <15 , !

4

4

1

1
—

b !i ! Asign. Area Cs. Soc.! o 1

! Asign. Area Cs. Ex. ! r—. 1

CICLO GENERAL
yy  iy y/ŷ y /y ̂ y /y y» ̂ y A/ A/ i

i

Dpto. de ! 0 !
! B !

Derecho!L !
! I '

--------------------! G !
! A!

Dpto. ! T !
! 0!

de ! R !
! I !■

Human i — ! A !
! S !

dades ! !i i

No.de Orden!A S I G N A T U R A  S!Cred 1 1 .o vLH. ! PRERREQUISITOS

131 ! Der. Publico (Const. ! 
! y Administrativo) ! 4

1
1

161 ! Inst.de Der. Privado! 
! v Der. Económico I ! 6

1
1 Der.PÚbl.(Const. 
v Admi n . ) (131)

132 ! Hist. Econ. Mundial ! ,N I

133 ! Hist. Econ. Argenti-! 
! na ! 4

1
1 Hist. Econ. Mun
dial (132)

33 i •! Sociología de las ! 
! Organizaciones ! 3

1
t

637 ! Looica ! 6 1 Aloebra (136)
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CARRERA DE LICENCIADO EN SISTEMAS DE INFORMACION

CICLO GENERAL

! No. de Urden! A 3 I G N A T U R A SICred.o V . H . ! PRERREÜUISI TOS
1 1
! 0 í--1 1

, 135 ! Admi nistración Eral. ! 4 1

181 ! Estruct. v Frocedim. ! 1 A dm imstraci ón
1 1 ! de las Oroanizacion.! 4 1 Gral. (135)

! B! 631 ! Tecnoloqia de Comou-1 i Computad <5n
i 1 ! tadores ! 4 1 (640)
1 1 632 í Tecnología de Comu- ! 1 í 0L l iOl Gv 1 i

Doto. !L! ! nicaciones ! 6 1 Comput. <631)
1 1 633 ! Metodol.del Estudio ! 1 Tecnolooía de
1 I 1 de Sist.de In-formac. ! 6 1 Comunic. (632)
! I ! (2) i _ i 1 Estruct. y F'rocad
1 1 
; i • i i 

i •
1
1 de las Oro.(13:) 
Logica (637)

! G ! 634 ! Técnicas de Constr. ! 1 Tecnología de
1 1 ! de Api ic.Intarmatic. ! 6 1 Comunic. (632)
1 1 (3) ; ; 1 Lógica (637)

de ! ! ■ ; 1 Economía. (021)
! A !---
1 f 635 ! Sistemas de Datos !

; i
4 1

1 Metodol.del Es
tudio de Sist.de

1 t
! T !---1 1

(4) i ; f Intorni. (633)

636 ! Administr. de los Re! 1 Sist. de Datos
1 1 ! cursos Informáticos ! 6 1 (635)
1 1 (5) 1 f 1 Econ.111 (142)
! 0 ! 1 t » Drganiz. <638)

Admi nis! ! 638 ! Orqanicaciones ! 4 1 Estruct.y Proced
- 1 ! 1 de 1 as Oro. (181>
■ R ! n 1 t 1 Soci ol. de las
1 I i 1 1 1 Organic. (331)
t 1 
1 1
! I !---1 1

1 1 
1 ?

1
1
1
Contadi 1 i dad In
termedi a (184)

63? ! Auditoria y Control ! 1 Técn. de Constr.
1 1 ! de Sistemas ! 4 1 de Aplicaciones1 1 (6) 1 f 1 Informátic.(634)
! A! 1 1 1 Sist. de Datos

tración! !» i 
i i
! S !i i „

640

1 1 
1 1

! Computaci c5n ! 4

1
1
1

1

( 635 )
Inst.de Der.F'riv 
y Der.Ec.I (161) 
Costos (1S9)
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CAFFEPA DE LICENCIADO EM SISTEMAS DE INFCFMACIQN
'V  rw ^  /v 'V 'V  /V 'V  'V 'V  ̂  'V "w «rf ̂  'V  ̂  'V  'V 'V  'V '"W -V 'V  'V  'V  'V  'V ■'V 'V /V *w N  "V 'V  ̂

CICLO GENERAL
<V 'S; 'V 'V A/ 'V Ai •’i/ A/ Ai '"w Ai A/

DdLo .
de

Matemá

tica

Dota.
de

Contabi 
1 idad-

Dpto. de 

Econo

mi a

No.de Orden 'AS I 6 N A T U R A S ! Cred.o < 
1 

• 
1 

I
 
1 

• 
1

- 
- 
1

FRERREQUIEITOS

136 1 Algebra ' 4 1 MstemSti ca. (001)

137 1 Anál. Matemático I 1t i 6 1
t Mat ema t i c s. (001 ) 
Algebra 0136)

13S ! Anal. Matemático II ! 6 1 An.Matern.I <137)

139 ! Estadística ! 8 1 An.Matern.11(138)

164 ! Cállenlo Financiero ! 4 1 An.Matern."I(138)

140 ! Contabilidad Básica ! 6 1

184 ! Contabi 1. Intermedia! 6 I Cont.Basica<140)

189 ! Costos ! 6 1 Cont. Int. (184)

141 ! Economi a l l  ! 1 1 6 1
1 Economi'a (021 ) 
An.Matern.I (137)

142 f Economía III !i i 
i i

6 1
t
1
An.Matern.11(138) 
Econ. II (141)

.si onaturas Dodrsfn ser cursadas en el CBC o en la FCE.

(2) Corrssoonde a la asignatura No. 819 orientación Sistemas de la Carr; 

ra de Licenciado en Administracion.

(3) Idem asignatura No. 823.

<4> Idem asignatura No. 322.'

<5) Idem asignatura No. 820,

, (6) Idem asignatura N<p_. 821. ¿ '
, ) ¿o} M'vjs
í"l) ce y ¿olí ■ M 50?

J , ■ '

\J/ "
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«V /\j «v /V  <V 'V *V A# <V ''w <V *V ‘V  'N# 'V 'V *\j 'V *V /\y '\i <'/ ̂  A/ <v *V *V ̂  ̂  'V *V *V /V 'V 'V *V 'V 'V *V 'V ̂  ''v 'V <V 'V/

El Ciclo Profesional otroce distintas áreas de concentración. El a- 

lumno elige una entre ellas, de modo de orientarse hacia una -futura esoe 

cialización. Una vez elegida la orientación, deberá cursar el F;u3- de ios 

créditos o V.H. oue ofrece la misma. El 20’/. restante oadró seleccionarlo 

entre las asignaturas optativas no orientadas de los distintos departa - 

mentios y/u optativas de otras orientaciones o carreras.

Este listada de orientaciones v asignaturas es solo orientativc, va 

que la oferta se renovará anualmente. Por lo tanto el alumno deberá con

sultar, en el momento de su elección, cuál es la. oferta disponible.

CICLO PROFESIONAL
j\f /y ̂ ^ ^ ̂ ^

CICLO PROFESIONAL

ORIEN
TACION

Si ste- CI

mas de

P1 anea-

mi ento

Si ete

rnas de 

Finan

zas

No.de Orden ! A S I 6 N A T U R A  SICred.o V.H. 1 PRERREQUIS I TOS

336 ¡Teoría de la Decisión! 4 ! Adm. de 1. o =¡ Recur1 1 ! 905 Inform .(636)

338 ¡Planeamiento a Largo ! ! I dem (636)
¡Plazo y Estudio de ! 
! Fact i bi .1 i dad 1 4

!

931 !Sist.Expertos en Econ!i ...  1 4 1 I dem < 636:

932 ¡Seminario de Aplicac.! ! Idem (636;
! Profes.-P1aneamiento ! 4 1

933 ¡Seminario de Ins'est. ! 
¡en Sistemas Expertos ¡

! Idem 1
(636!

¡en Planeamiento ! 4 1

163 ¡Administr. Financiera! 6 ! Idem 
- 1 (636 1

336 ¡Teoría de la Decisión! 4 f I dem (636)

338 ¡Planeamiento a Largo ! 
¡Plazo v. Elstudio de !

! Idem 
1

(636 >

! Fact i b i 1 i dad ! 4 1
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/\̂ ̂  r\s i'\# f \ j «v /r\j *\/ *\j ^ 'V fV *V ̂   ̂ ^  r\ j ^  ^  ^  ̂  ^  ^  ^ 'V ^ *V

CICLO PROFESIONAL

Si ete

rnas de 

Fi nan

sas

Si ete

rnas de 

Corner

ei al i sa 

ci t5n

Si ete

rnas del

Sector

pLÍbl ico

V

A

S

! No. de Orden ! A 3 I G N A T U R A S'Cred .o V.H.! PRERREQUISITOS

804 (Modelo Avanzado de ! 
(Decisión Financiera ! 4

! íds»Jwi
t ! ■* r\ O _ • /

934 (Seminario de Aolic. ! 
(Profes.- Finanzas ! 4

! Idemi ( 636 )

935 (Seminario de Invest. ( 
(en Sistemas Expertos ! 
(en Finanzas ) 4

! I d??fn
i
t

( ¿3 ó ;

808 (Dirección Estratégica! 4 ( Idem (636)

338 (Teoría de la Decisión! 4 ! Idem (636)

333 ! Cornerei al i zación ! 6 ! Idem (636)

936 (Seminario de Ad Ií c . ! 
(Frotes.- Comerci al iz. !1 .........  ... . I 4

! Idem 
\

( 636 >

937 (Seminario de Invest. f ' 
(en Sistemas Expertos ! 
(en Cornerei al izacion i 4

! Idem 1
1

( 636 )

825 ! Admi ni stración Publi-! 
! ca ! 4

! Organizaciones 
' (638)

826 !Contabi 1 i dad Pública ! 4 ' Idem (638)

33é> (Teoria de la Decisión!1 ...... . _ I 4 ! Idem (638)

828 (Seminario de Aolic. ! 
(F'rot.- Sector Publico! 4

! Idem 1 (638)

Q/T,0 (Seminario de Invest. ! 
(en Sistemas Expertos ! 
(en Sector Publico ! 4

! Idem
i
i

(633)



CARRERA DE LICENCIADO EN SISTEMAS DE INFORMACION
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EQUIVALENCIAS Db ASIGNATURAS CURSADAS EN L.A FACULTAD CON LAS DEL NUEVO
^ ^ /\̂ ^ ^  * \, / \f Ay Ay '\/ 'V 'V ̂  ̂  Ay Ay A\/ Â Ay A\y Ay A\f A\y A\y A)y Ây A\y /\y Ay A\y Ay A\y Ây A ̂y Ay Ay ̂  Aly A\y

PLAN PARA ALUMNOS QUE OPTEN POR PASAR DE PLAN
Ay r\f .*\y Ay Ay Ay Ay Ay /y í\. Ay Ay »y **y /y Ay Ay Ay Ay /y Ay Ay Ay Ay A\, Ay Ay Ay Ay ."y a «y Ay Ay Ay Ay /y Ay Ay Ay Ay Ay rty Ay Ay Ay

Numera 
de Orden A S I G N A T U R A S E Q U I V A L E N T E  A:

V.H.gue se 
acredita

103
106

PrinciD. de Economìa I Economía (021)

PrinciD. de Economía II Economía II (141)

107

108 
109

Soci olocia 

Estadística I 

Historia Económica I

Soci oí ooí a (014)

Estadística (139)

Historia Económica Mun
dial (132)

1 10 PrinciD. -de Admi ni strac , Administr. beneral (135)

111 Historia Económica II Historia Económica Ar
conti na (133)

1 12 

113

Estadf sti ca II

Análisis Matemático I Anal. Matemático I (137) 

Anál . Matemático 11(138)114

118

Análisis Matemático II

Geoora-fía Econ . Ar cent i na

120 Introducción a la Mate- 
máti ca

Matemática (001) 
Al cebra (136)

123 Logica v Metodología de 
las Ciencias

125 Contabi 1 i dad I Contabi 1. Básica (140)

126 Instit. de Derecho Pu
blico

Derecho Publico (Const. 
V' Administrativo) (131)

202 Teoría de la Decisión
203 Sociologia de la Organi 

caci on
Sociología de las Orga
nizaciones (331)

209 Administración Financie
ra

Administración Financie
ra (163 )
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EQUIVALENCIAS DE ASIGNATURAS CURSADAS EN LA FACULTAD CON LAS DEL NUEVO
^  *\j ^  ^  iV iV ̂  ̂  |*\| A/ ̂  ̂  ̂  Arf iv ̂ V ̂  iV A/ ̂ V Ai ̂  iV ̂  ^  iV i\< ̂  ̂  iv Ai |\| A/ Ai Ai Ai Al Ai Ai Ai iV Ai iV iV Al Ai A/ Al Al î  Ai Ai Ai IV Al Ai I' J Al I\f ̂  i ̂  ^

PLAN PARA ALUMNOS QUE OPTEN POR PASAR DE PLAN

! Numero 1 1V.H.que se
! de Ordení A S I G N A T U R A S E Q U I  V A L E N T E A: ! acredi ta

! 218 ¡Administración Pública 1 4
i 22? !Estructuras y Procesos Estruct.y Procedimientos!i
t !Admi ni strati vos de las Organi:. (181) 1

! 224 ¡Sistemas de Información Metodología del Estudio ! »
1 de 3ist.de Inform. (633)! 4

\ '-A’-Acr ¡Sistemas de Procesamien- Tecnología de Computado-! ;
1 !to de Datos res <631) 1

! 226 ¡Planeam. a Corto Plazo y 1
( ¡Estudio de Factibilidad 1 4 !

! 227 ¡Dirección General i 4 !

í 301 ! Mi croeconomía Economía III (142) !

1 402 ¡Calculo Financiero Cálculo Financiero (164)!

! 507 !Contabi 1 i dad 11 Contab. Intermedia (182)!
i 509 ¡Sist. de Información y Estruct.v Procedi mi entos !1 ¡Procesamiento de Datos de las Organi zac. (181) ! 1

! 511 ! Con t ab i 1 i d ad F'úb 1 i c a 1 4 1
: 514 ¡Costos I Costos (189) !
1 ¡Principios de Derecho 1
1
1 _ ¡Privado 1 4 1

! 024 ¡Introd. al Coñac, de la Introd. al Conoc. de la !
1 ¡Soc. y el Estado Soc. y el Estado (0 2 4 )  !

! 051 ¡Ciencia Política^ I 4 !
í 059 ! Computad 6n Computación ( 0 2 8 )  !

•+ En 1 os casos en oue la materia cursada no tenga equivalente en el nue-

va plan , se acreditarán los V.H. correspond i entes.
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REGIMEN DE ASIGNATURAS EXENTAS PARA ALUMNOS QUE OPTEN POR

PASAR AL NUEVO PLAN ^ ^ ̂ ̂ ̂ ^ ̂

Para alumnos ingresados antes del 1/1/85
f\z V A* *V n\i ̂  ̂  ̂  ^ fV ̂  'V ̂  ̂  Ai Ai ^  Ai ̂  ̂  Ai ̂  ̂  ̂  A/

Para todas las carreras
i\i/V/ Ai Ai A/ Ai Ai Ai Ai Ai Ai 'V Ai Ai A# 'V Ai Ai Ai Ai Ai Ai A#

Exentas
Ai Ai Ai A/ A/ Ai Ai

Introducción al Conocimiento de la Sociedad v el Estado. 

Computad ón.

Principios de Derecho Privado.

Para las Carreras de Contador F'dblico. y Licenciado en Administración
Ai *v ^  ̂  r̂  A/ Ai ̂  'Ai A# A A ̂  ̂ ,Ai Ai ̂  Ai Aj iv ̂   ̂tAi ̂  ̂  ̂ ^  iv Ai A' ̂  ^  ̂  ̂  Ai ^  ^  ̂  /V ̂  iv A A ̂  A A A A Ai ̂  J a  ^

y L/ C. S-i VT- / /VV̂ /S*/-í* C? » iV
£  A/ '

^'£&/?/ )C&
. s c t ' z T ^

Calculo Financiero: Siempre y cuando hayan aprobado previamente Adminis-

Exentas
A ~v A/ A A A Ai

tración Financiera. ~K,o°>/ y

Para la Carrera de Contador F'Jblico \f

Exentas

mEstructuras y Procedimientos de las.Organizaciones: Siempre y cuando ha

yan aprobado previamente Sistemas de. Información y

Procesamiento de Datos. m  .
v-

p j  i :C- ( W f  O £C\ O *J ! KjJM^TDf-CA o ¡0 J  (Jh'^ , C  3
0 i 'U



UNIVERSIDAD DE DUEÑOS AinES Dueños Aires, 2 de diciembre de 1987,-
Expte. Uro. 321.735/87.-

VISTO la resolución uro. 833 dictada por el Consejo Directivo do 
la Facultad de Ciencias Económicas el 19 de agosto último mediante 3a cuaS 
solicita la aprobación de la Deforma Curriculnr, y 

CONSIDERANDO:
Que la Casa de Estudios mencionada expresa en fojas 1 que se pro 

pone el conocimiento fundado de la actividad socio-económica y organizado 
nal de la sociedad, con el objeto de proveer soluciones a sus problemas.

Que para ello propenderá a ia formación de profesionales aptos pa 
ra desarrollar, profundizar y crear conocimientos vinculados con las actid 
dades socio-económicas.

Lo informado por la Dirección de Títulos y Planes.
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE DUEÑOS AIRES, 
R e s u e l v e :

AR11CUL0 Io.- Aprobar la Reforma Curricular de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas en la forma que se detalla en el Anexo 1 de la presente resolución. 
AR11CUL0 2®.--Aprobar los contenidos mínimos de las asignaturas obligato
rias que se aprueban por el articulo 1® en la forma que se detalla en el 
Anexo 11.
ARTICULO 3®.- El alumno luego de cursar las asignaturas obligatorias comu
nes optará por la carrera a seguir: Contador Público, Licenciatura en Admi
nistración, Licenciatura en Economía 6 Actuario.
AR11CULO a«.- Dejar establecido que la presente resolución será de aplica-

i k ^ -OAItL'/M /• 1.11̂ 10
h

WM1Í3ÜTU

///
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ción̂ a partir del ciclo lectivo 1900.
ARTICULO 59.- El presente plan de estudios será obligatorio para todos los 
alumnos, que inscriptos como tales en la Facultad de Ciencias Económicas a 
partir del l9 de enero de 1900, hayan debido cursar o aprobado con carácter 
de equivalentes, asignaturas que se dictan en el Ciclo üásico ComGn de esta 
Universidad. Para los restantes alumnos, su aplicación será optativa.
ARTICULO G9.- Aprobar el régimen de asignaturas exentas para los alumnos que 
opten por continuar su carrera por el presente plan de estudios que como 
Anexo 111 forma parte de la presente resolución.
ARTICULO 79.- Los títulos a otorgar serán los de Actuario, Contador Público, 
Licenciado en Administración y Licenciado en Economía.
ARI1CUL0 O9.- Aprobar las características currlculares de las carreras de gra
do en la .forma que se detalla en el Anexo IV de la presente resolución. 
ARI1CUL0 99.- Aprobar el perfil del graduado de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas que como Anexo V forma parte integrante en la presente.
ARI1CUL0 I09.- Regístrese, comuniqúese, notifíquese a las Direcciones de Tí
tulos y Planos, de Asuntos Académicos, do Despacho Administrativo y de Urien-

rif’I.HJA O» f' '» MAAIHJ
IT li».

»i i ••»»•« .»•* Miir* M»i»n



UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES Buenos Aires, 23 de diciembre de 1987.-
Expte. n® 321.922/87.-

V15T0 la resolución n® 1.015 dictada por el Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Económicas el 25 de noviembre último, mediante la 
cual se crea la Carrera de Licenciado en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:
Que la Casa de Estudios mencionada expresa en fojas 2 que el éxi

to de los Sistemas de información y de los especialistas en su diseño e Im
plantación, depende fundamentalmente del dominio de los principios y practi
cas de administración de las organizaciones, tanto en lo que se refiere al 
conocimiento de los subsistemas operativos (planeamiento, producción, comer
cialización, distribución, finanzas, etc.) como en lo relacionado con los dls 
tintos recursos involucrados (personal, capitales, tecnología, insumos, etc.)

recolección, clasificación, almacenamiento, procesamiento, transmisión y ex
posición de los datos), constituye un requisito esencial para el desenvolvi
miento de las funciones decisorias en las organizaciones. .

Lo informado por la Dirección de Títulos y Planes.
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES,
R e s u e l v e :

ARTICULO 1®.- Crear en la Facultad de Ciencias Económicas la Carrera de Li
cenciado en Sistemas de Información, cuyas características se detallan en 
el Anexo 1 que forma parte Integrante de la presente resolución.

Que el adecuado funcionamiento del Sistema de Información (en la

///
MJOfA n. W. m  nAMIt.l.OHI•tonM̂ urt r* t f'iAipi'iron
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ARTICULO 2».- Aprobar el plan de estudios de la Carrera que se aprueba por 
el articulo 1» en la forma que se detalla en el Anexo 11.
ARTICULO 3«.- Aprobar los contenidos minimes de las asignaturas obligatorias 
que se aprueban por- el artículo 2» que como Anexo líl forma parte de la pre
sente.
ARTICULO ‘1°.- La Facultad de Ciencias Económicas, deberá determinar anualmen
te las orientaciones; asignaturas y contenidos mínimos, comprendidos en ellas, 
que integren el ciclo profesional del plan de estudios.
ARTÍCULO 5».- Dejar establecido que la presente resolución será de aplicación 
a partir del ciclo lectivo 1908.
ARTICULO 6».- El título a otorgar será el de Licenciado en Sistemas de Infor
mación.
ARTICULO 7».- Aprobar el perfil del graduado de la Carrera de Licenciado en 
Sistemas de información que como Anexo IV forma parte integrante de la pre
sente.
ARTICULO 89.- Aprobar el régimen de asignaturas exentas para los alumnos que 
opten por continuar su carrera por el presente plan de estudios que como Anexo 
V forma parte de la presente resolución.
ARTICULO 9».- Regístrese, comuniqúese, notifiquese a las Direcciones de Tí
tulos y Planes, de Asuntos Académicos, de Despacho Administrativo y de Orlen-
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Ref . : Plain de Estudios

B u e n o s  A i r e s ,  21 de d i c i e mb r e  de 1 9 8 7 . -

VISTÜ:
que por Resolución del Consejo Superior de la Universidad de 

Buenos Aires Nro. 2007 de fecha 2-12-87 se ha aprobado la Reforma 
Curricular y, en consecuencia, el nuevo plan de estudias tiene 
vigencia-i a partir del 1ro. de enero de 1988; y

CONSIDERANDO:

que resulta indispensable establecer los criterios pertinentes 
para su gradual aplicación en el ámbito de esta Casa de Estudios, 
tomando en consideración lo dispuesto por la Resolución C.D.Nro. 
983/87;

POR ELLO:
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

R E S U E L V E :

Articulo 1ro.- Ratificar que el Plan de [Estudios, aprobado por
Resolución (C.S.) Nro. 2007/87, será obligatorio para 

todos los alumnos inscriptos como tales en ,1a Facultad a partir del 
1ro. de enero día 1988. También lo será para aquéllas que hubieren 
tramitado su pase de Facultad ó pedido de simultaneidad con fecha 
posterior a la aprobación de la Resolución (C.D.) Nro. 983/87 y 
tuvieran resolución favorable a partir del 1/1/88.

Articulo 2do.- Los alumnos inscriptos en planes de estudios an
teriores al sancionado por Resolución (C.S.) t'irò. 

2007/87, podrán optar, a partir del 1ro. de enero de 1988 y en las 
fechas que en cada periodo lectivo fije la Facultad, por el cambio 
al nuevo plan de estudios.

Articulo 3ro.- [El cursado de asignaturas, durante el primero y se
gundo cursos de promoción, asi como los exámenes 

libres correspondí entes a los turnas de marzo, mayo y julio, fijados 
en el calendario del ciclo lectivo del aflo 1988, se ajustarán a las 
normas y requisitos establecidas con anterioridad a la sanción de la 
Resolución (C.S.) Nro. 2007/87.

Articulo 4to.~ [En el lapso sellai ado por el art. 3ro., serán de a-
plicación las equivalencias y prerrequisatos
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estcibl ecidos para cada asignatura en 1 ss respectivos planes de 
estudios que adopten los alumnos.

Articulo 5t.o.~ Con carácter de excepción y por el aflo lectivo 1988 y
sin que ello siente precedente a los alumnos que se 

inscriban en esta Facultad provenientes del Ciclo E<ásico Común, se? 
les reconocerá como asignaturas optativas, las de Matemáticas y 
Economia, que se dictan en dicho Ciclo Bàsico Común.

Articulo 6to.- Los alumnos que finalicen sus estudios de grado por
el nuevo plan de estudios, sólo serán acreedores a la 

mención correspondiente a la respectiva àrea de orientación, cuando 
hayan aprobado asignaturas con un minimo de 16 VH de las 
establecidas para la misma.

Articulo 7mo.~ Los graduados cuya última asignatura en las respec
tivas carreras que se cursan en la Facultad, -fuera 

aprobada antes del 31/12/87, podrán ser acreedores a la mención 
correspondiente a las áreas de orientación que se ofrecerán dentro 
del marco del nuevo plan de estudios.

Art iculo Bvo. Los graduados que deseen obtener la mención a que a
lude el art. 7mo. , deberán aprobar, en el caso de? no 

haberlo hecho con anterioridad, la asignatura que sea establecida 
como prorrequisito inmediato anterior a cada ciclo de orientación y 
las asignaturas correspondientes en el Ciclo Profesional por un 
total de 20 VH. A tal efecto deberán inscribirse en el registro 
especial que se habilitará a partir del 1ro. de enero 4dlVB9.

Articulo 9no. -- Regístrese. Dòse amplia publicidad. Comuni qt ese
archívese.

/

E x p e d i e n t e  NQ 255. 138.

'v

ABRAHAM L. GAK 
SECRETARIO ACADEMIC

SCIPOLDO PORTNOY 
/  DECANO

8§§Qly?_ÍÚQ Consejo !2ÍCectj^yg Nrg^ 1040 /Plan de estudios

REGISTRADO CON FECHA: J ?  , _ J■/
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